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"A 50 años del golpe de Eslado dc 1976: Memoria, Vedady Justicia,'

San Ramón de la Nueva Or¿ln, ii I

Expediente N" 19.04612025.-

Resolución N" D-ORAN-120/2026.-

VISTO:
La Resolución No CS-009/2026 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concurso Público de Evaluación

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Adjunto, Dedicación Simple, para la asignatun Teorfa de la Computación I con extensión de funciones a
Optativa III: Programación de Aplicaciones Web de la canera Licenciatu¡a en Análisis de Sistemas de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, como asl también se determina la constitución
del Jurado.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N' CS-350/87 y modificatoria y lo dispuesto
por Resolucitu N' CS-SES/039/2024 de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica, eleva el informe conespondiente, como así
también el cronograma para sustanciar al presente Concurso, siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional OniLn de la Univenidad
Nacional de Salta; y

POR ELI-O

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE §ALTA

RESUELVE

ARTICULO Io: Convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo
que se indica seguidamente, en el ma¡co de lo dispuesto por Resolución N" CS-253/2023 y No CS-
sESl039t2024 .

Caotidad: I (Uno)

Categorf¡: hofesor en Ia Categorfa de Adjunto - Regular

Dedicación: Simple

Asignatura: Teorla de la Computación I con extensión de funciones a Optativa III: Progamación de
Aplicaciones Web.-

Carrers: Licenciatura en Análisis de Sistemas

Dependencia: Facuhad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2": Disponer el siguiente cronograma para la insripción de los postulantes, de acuerdo a la
Resolución No CS-350/87 y modificatoria, del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salt4
quedando de la siguiente manera:

PUBLICIDAD: 06 de Abrily hasta el l4 de Mayo de 2026.-

¡ FECHA Y H RA DE APERTURA DE INSCRIPCIÓN:
- Facultad Regional Orán: l8 de Mayo de 2026 a horas 08:00.-

FECHA Y HORA DE CIERRE DE INSCRIPCION:

- Facultad Regional Orán: 05 de Junio de 202ó a horas l9:00.-
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Expediente N' 19.04612025. -

Informe de Inscrioción:

hc

ARTICULO 3': Indicar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nota por duplicado
dirigida a la Decana de la Facultad Regional orán, cinco (5) copia del Formulario de Inscripción, cinco
(5) copias del Detalle Curricular y Una (l ) copia de la Documentación Probatoria. Presentación del Detalle
curricular y Documentación Probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo que el presentado en
Formato PaPel. Dejar debidamente aclarado que, la documentación que acredite fehaciéntemente los
antecedentes invocados, deberá presentarse en original o copia cenificada (Aniculo I l. del Reglamento de
concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación po&án ser efectuáda por las
autoridades de la Facultad Regional Orán.-

ARTICULO 4": Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N" CS-501/14, No CS420/99, No CS-
342110, N'CS-174/18, N. CS-156/13 y N. CS-157/13 de la Universidad Nacional de Salra.

ARTICULO 5': E¡evar la presente Resolución al Consejo Directivo para su conyalidación y cursar copia a
secretaria Académica, Dirección Administrativa Académica, comisión de Asuntos Ádmirirt utiros,
Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Res. N. cs-009/2026j
para su conocimiento y efectos.-

Facultad Regional Orán: Dirección Administrativa Académica y Secretarfa Académica, sito
en calle Alvarado No 751, Código Postal 4530, en los horarios de 08:00 a l2:00 horas y de
l5:00 a l9:00 horas de lunes a viemes.-
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